R.H.C.U.  No. 023/06

Tarija,  marzo 13 de 2006
VISTOS:

La solicitud para la aprobación del Proyecto de Jerarquización de la Carrera de Técnico Superior en Informática de la Facultad del Gran Chaco a nivel de Licenciatura en Ingeniería de Sistemas.
CONSIDERANDO:

Que, se cuenta con la documentación que avala la solicitud, como ser la Resolución Nº 003/06 de fecha 21-02-06 del H. Consejo Facultativo del Gran Chaco, que aprueba el informe del Consejo de Planeamiento y Seguimiento Curricular de dicha carrera y el proyecto del nuevo perfil académico.

Que, el Informe Nº 17/06 de la Directora del Departamento de Docencia de la U.A.J.M.S., considera procedente la aprobación del proyecto, haciendo énfasis a que se debe conformar una comisión integrada por los Consejos de Planeamiento y Seguimiento Curricular de las Carreras de Ingeniería Informática, Ingeniería de Sistemas y de la Carrera de Técnico Superior en Informática de la Facultad del Gran Chaco e invitar a profesionales en telecomunicaciones y/o teleinformática (si los hay en el medio), para coadyuvar en el perfeccionamiento del indicado documento a partir de la definición del objeto de estudio de éstas profesiones similares en cuanto al área de conocimiento se refiere, previa la revisión en detalle del documento perfeccionado por el Departamento de Docencia.

POR TANTO, EL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESUELVE:

Art. 1ro.
Aprobar el Proyecto de Jerarquización de la Carrera de Técnico Superior en Informática de la Facultad del Gran Chaco al nivel de Licenciatura, que llevará el nombre de “Programa de Ingeniería Teleinformática”, autorizando su implementación gradual a partir de la presente gestión, documento que forma parte inseparable de la presente resolución.

Art. 2do.
Se establece una vigencia de 6 años para dicho Programa.

Art. 3ro.
Se debe tomar en cuenta las recomendaciones efectuadas por la Directora del Departamento de Docencia de la U.A.J.M.S. en su informe Nº 17/06 de fecha 13-03-06, el que forma parte inseparable de la presente resolución.

Art. 4to.
Las autoridades facultativas y del nuevo Programa de Ingeniería Teleinformática, deben buscar el apoyo regional para el sostén económico del mismo.
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